
Secretaria: Señora Juez, Paso el presente proceso con la contestación de 

demanda y excepciones propuestas por la parte demandada. Sírvase proveer. 
Toluviejo - Sucre, julio 5 de 2023 

 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 
Secretario 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, SUCRE 

 

Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: DISTRIBUCIONES ETG S.A.S 

DEMANDADO: FRANCISCO ALBERTO PÉREZ DÍAZ 
RADICADO: 70-823-40-89001-2022-00018-00 

 

Revisada la nota secretarial que antecede, se tiene que el demandado mediante 

apoderada judicial ha contestado la demanda, el día 26 de junio de 2023 – hora 

5:00 p-m. (fl. 17 y ss), quien ha presentado excepciones de mérito. 

 
Por lo que conformidad con lo preceptuado en el numeral 1º del Artículo 443 
del C.G.P., este Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada a través de 
apoderada judicial, córrase traslado a la parte demandante por el término de 
diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas presente y solicite pruebas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 
Jueza 



 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE TOLUVIEJO-SUCRE 

 

Providencia notificada a través de 

estado N°93 de fecha 06 de julio de 

2023 

 

WILLIAM RAFAEL CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 
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